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Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 1 9 SEP 2022
VISTO: la gestión promovida por República Administradora de Fondos de 
Inversión S.A. (República AFISA), en su calidad de fiduciaria del “Fideicomiso 
Financiero Paysandú II”, por la que solicita la exoneración de gravámenes 
para la importación de determinados bienes;

RESULTANDO: I) que el 1o de marzo de 2021, la Intendencia de Paysandú
en calidad de fideicomitente y República Administradora de Fondos de 
Inversión S.A. (República AFISA) en calidad de fiduciaria, celebraron contrato 
de fideicomiso financiero por el que convinieron la constitución del 
“Fideicomiso Financiero Paysandú II”;

II) que la finalidad del citado Fideicomiso es la obtención 
de recursos para financiar las obras competencia de la Intendencia de 
Paysandú (detalladas en Anexo del contrato de fideicomiso), cumplir con el 
desarrollo de las obras realizadas por el Fideicomiso o efectuar los pagos 
cuando éstas sean desarrolladas por la Intendencia, y financiar las 
contrataciones de bienes y servicios correspondientes a las obras hayan sido 
realizadas por el Fideicomiso o por la propia Fideicomitente;

CONSIDERANDO: que el “Fideicomiso Financiero Paysandú II” cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 833 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 672 de la Ley 
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 833 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 672 de la Ley 
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, y a lo informado por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Declárase al “Fideicomiso Financiero Paysandú II”, exonerado del pago de 
los siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto Específico Interno, Tasa Consular, Tasa de Servicios 
Automatizados y Tasa de Servicios Extraordinarios, en ocasión de la 
importación de los bienes descriptos en las facturas proforma números 11785 
y 11786, de la firma Sisler S.A., por un valor de U$S 50.300,00 (dólares 
estadounidenses cincuenta mil trescientos) y U$S 37.120,00 (dólares
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estadounidenses treinta y siete mil ciento veinte) respectivamente, cuyas 
copias se adjuntan y forman parte de la presente resolución.

2o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional 
de Aduanas. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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C : G  ̂:s: FACTURA PROFORMA N? 11785

. FIDEICOMISO 12 00 1 /2 0 2 1  Facha: M ontevideo, 29  de Junio de 2022

218914140014

•:nnc • 2915 9066 Persona de Contacto: Sr. Joaquín Cayota

• Condi ci ón de Pago: de acuerdo a Pliego

. *  f.‘ :s Ofe.  a:  30 días

■ Z-~ 2.. 150 días aproxim ado a partir de la confirmación.

g ; - UN (l)C A M IO N  CHASIS MARCA VOLKSWAGEN MODELO DELIVERY 9.170. NUEVO. INDUSTRIA BRASILERA 

• -T- COTIZACION C1F MONTEVIDEO

Camión Chasis marca VOLKSWAGEN Modelo DELIVERY 
Nuevo. Industria Brasilera

5 0 . 3 0 0 , 0 0
importo

5 0 . 3 0 0 , 0 0

IMPONIBLE IVA 0 , 0 0
Subtotal
IVA

5 0 . 3 0 0 , 0 0

0 , 0 0

JUAN CABAL 2412  C.P. 1 1 6 0 0 -T E L :(+ 5 9 8 )  2487  0 0 3 9 -  MONTEVIDEO-URUGUAY  

COSTA DE ORO -  AV. GIANNATTASIO KM . 2 5 ,9 00  -  TE L:{+598) 2696  1 7 5 7 - CANELONES-URUGUAY 

PUNTA DEL ESTE -TA C U A R E M B Ó  396  ESO. D U R A ZN O -TE L .:(+598) 098  9 0 0  2 6 8 - MALDONADO- URUGUAY

w w w .s is le rsa .com

http://www.sislersa.com
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FACTURA PROFORMA N? 11786

FIDEICOMISO 1200 1 /20 21  -o : M ontevideo, 29 de Junio de 2022

218914140014

2915 9066 : . Sr. Joaquín Cayota

Condición de Pago: de acuerdo a Pliego 

30 días

150 días aproxim ado a partir de la confirmación.

UN (1) HIDROELEVADOR MARCA HIDRO-GRUBERT MODELO BL15C LIGHT. NUEVA. INDUSTRIA ARGENTINA. 

COTIZACION CIF MONTEVIDEO

IMPONIBLE IVA
Subtotal 

0;00 IVA
37.120, ?!0 

0 , 0 0

JUAN CABAL 2412  C P . 116C O -TE L .:(+598) 2487  0 0 3 9 -  M ONTE VIDEO-URUGU AY 

COSTA DE ORO -  AV. GIANNATTASIO KM . 2 5 ,900  -  TEL.:{+598) 2696  1 757 - CANELONES-URUGUAY 

PUNTA DEL ESTE -TA C U A R E M B Ó  396  ESQ. DURAZNO —TEL.:{+598) 0 9 8  900  2 68 - MALDONADO- URUGUAY

www.sislersa.con-.


